
 

 

 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 

 

Nombre de la Regulación 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

27 abril de 2016 10 mayo 2022 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

Congreso de la Unión 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Federal Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

Municipios del Estado de México 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

125 municipios Estado de México 

 

Administración pública municipal 

 

Índice de la Regulación 

No Aplica 

Objetivo de la Regulación 

La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, 

así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las 

Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones 

establecidas en la presente Ley y administrarán sus recursos con base en los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 

control y rendición de cuentas. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 73 fracción XXVIII Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

No Aplica 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No Aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No Aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No Aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No Aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf  

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LDFEFM.pdf

